
REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO 

Juzgado Municipal - Promiscuo 003 Malambo 
 

Estado No. 196 De    Viernes, 18 De Noviembre De 2022 

 
 

FIJACIÓN DE ESTADOS 

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación 

08433408900320160046600 Ejecutivo Banco Bancolombia Sa Nevada Containers 
Services Sas 

17/11/2022 Auto Decreta - Terminación 
Por Pago Total 

08433408900320200022900 Ejecutivo Motocubico SASC Cindy Pérez 
Garizabalo 

17/11/2022 Auto Decreta Terminación 
Por Desistimiento Tácito 

08433408900320200024500 Ejecutivo Fernando Carrillo 
Bermejo 

Orlando Charris 
Puentes 

17/11/2022 Auto Decreta Terminación 
Por Desistimiento Tácito 

08433408900320210022400 Ejecutivo Viva Tu Crédito SAS Edwin García 
Larios 

17/11/2022 Auto Decreta Terminación 
Por Desistimiento Tácito 

08433408900320190018000 Ejecutivo Jaime Maldonado 
Arizabalo 

Elías Ariza De La 
Hoz 

17/11/2022 Auto Decreta Terminación 
Por Desistimiento Tácito 

08433408900320200027000 Ejecutivo Ruby Montenegro Jorge Caldera 
Arrieta 

17/11/2022 Auto Decreta Terminación 
Por Desistimiento Tácito 

08433408900320190022800 Ejecutivo Transportes Max Perez Industrias Cruz 
Metálicas SAS 

17/11/2022 Auto Decreta Terminación 
Por Desistimiento Tácito 

08433408900320190021100 Ejecutivo Aminta Llanos PerezA Alexander Barros 
Pacheco 

17/11/2022 Auto Decreta Terminación 
Por Desistimiento Tácito 

08433408900320190006600 Ejecutivo Banco Mundo Mujer 
SAS 

Antonio San José 
Manjarrez 

17/11/2022 Auto Decreta Terminación 
Por Desistimiento Tácito 

 

Número de Registros: 9 

 
En la fecha viernes, 18 de noviembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho. 

 

Generado de forma automática por Justicia XXI. 
 

ANGELICA PATRICIA GOMEZ ACOSTA 

 
Secretaría 

 
Código de Verificación 

eebcf5f9-1fdc-4c22-b390-a4e48ae18737 



 

RAD. 08433-40-89-003-2019-00066-00 

DEMANDANTE: BANCO MUNDO MUJER S.A. 

DEMANDADO: ANTONIO JOSE SAN JOSE MANJARREZ   

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR  

NOTIFICADO MEDIANTE ESTADO No.196 
MALAMBO, NOVIEMBRE 18 DE 2022.  
LA SECRETARIA,  
ANGELICA PATRICIA GOMEZ ACOSTA 
 

 
SEÑORA JUEZ: A su Despacho el proceso de la referencia, informándole que mediante 
auto de fecha Septiembre veinte (20) de 2022 se requirió a la parte demandante el BANCO 
MUNDO MUJER S.A. sin que hasta la fecha haya respuesta alguna. Para su conocimiento 
y se sirva Proveer. 
Malambo, noviembre 17 de 2022.  
La Secretaría,                                                                                         

ANGELICA PATRICIA GOMEZ ACOSTA 

JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL DE MALAMBO. Malambo, noviembre 

diecisiete (17) de dos mil veintidós (2022).  

 
Visto y constatado el informe secretarial que antecede, observa el despacho que la parte 
demandante el BANCO MUNDO MUJER S.A. Fue requerida en el término de treinta (30) 
días para que aportara el poder requerido mediante auto de fecha 18 de febrero de 2021, 
dentro del presente proceso so pena de decretar la terminación del proceso por 
desistimiento tácito. 
 
Ahora bien, el artículo 317 de la Ley 1564 de 2012, Código General del Proceso, sobre 
DESISTIMIENTO TÁCITO, señala en su numeral 1°: 
“Cuando para continuar el trámite de la demanda, del llamamiento en garantía, de un 
incidente o de cualquier otra actuación promovida a instancia de parte, se requiera el 
cumplimiento de una carga procesal o un acto de la parte que haya formulado aquella o 
promovido estos, el juez le ordenara cumplirlo dentro de los treinta (30) días siguientes 
mediante providencia que se notificara por estado. Vencido dicho termino sin que haya 
promovido el tramite respectivo cumpla la carga o realice el acto de parte ordenado, el juez 
tendrá por desistida tácitamente la respectiva actuación y así lo declarara en providencia” 
 
En consecuencia, de acuerdo a lo ordenado en la Ley 1564 de 2012, numeral 2° del artículo 
317, se dará por terminado el presente proceso por DESISTIMIENTO TÁCITO y se 
ordenará el archivo del mismo, previas las constancias de rigor, por no haber realizado 
ninguna actuación hace más de un año. 
 
En mérito de lo expuesto el Juzgado Tercero Promiscuo Municipal de Malambo, 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: Decretar terminado el presente proceso ejecutivo singular seguido por el 

BANCO MUNDO MUJER S.A, en contra del señor ANTONIO JOSE SAN JOSE 

MANJARREZ, por DESISTIMIENTO TACITO, de conformidad con lo anteriormente 

señalado. 

SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares si existieren. 

TERCERO: Colocar a disposición del juzgado que lo hubiere embargado, el remanente o 

los bienes desembargados en este proceso. 

CUARTO: Ordenar el desglose de los documentos respectivos, con las constancias de 

rigor, previa cancelación del arancel judicial. 

QUINTO: No se condena en costas de conformidad a la parte final del inciso primero del 

numeral 2 del artículo 317 del CGP. 

SEXTO: Archívese el expediente, previas las constancias de rigor, una vez cumplido lo 

anterior. Regístrese su egreso en el sistema de información estadística de la Rama Judicial. 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
LUZ ESTELLA RODRIGUEZ MORON 

LA JUEZA 
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RAD. 08433-40-89-003-2019-00211-00 

DEMANDANTE: AMINTA MARIA LLANOS PEREZ 

DEMANDADO: ALEXANDER BARROS PACHECO 

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR  

NOTIFICADO MEDIANTE ESTADO No.196 
MALAMBO, NOVIEMBRE 18 DE 2022.  
LA SECRETARIA,  
ANGELICA PATRICIA GOMEZ ACOSTA 
 

 
SEÑORA JUEZ: A su Despacho el proceso de la referencia, informándole que mediante 
auto de fecha Septiembre veinte (20) de 2022 se requirió a la parte demandante la señora 
AMINTA MARIA LLANOS PEREZ sin que hasta la fecha haya respuesta alguna. Para su 
conocimiento y se sirva Proveer. 
Malambo, noviembre 17 de 2022.  
La Secretaría,                                                                                         

ANGELICA PATRICIA GOMEZ ACOSTA 

JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL DE MALAMBO. Malambo, noviembre 

diecisiete (17) de dos mil veintidós (2022).  

 
Visto y constatado el informe secretarial que antecede, observa el despacho que la parte 
demandante la señora AMINTA MARIA LLANOS PEREZ   fue requerida en el término de 
treinta (30) días para que aportara la notificación por aviso a la parte demandada dentro del 
presente proceso so pena de decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito. 
 
Ahora bien, el artículo 317 de la Ley 1564 de 2012, Código General del Proceso, sobre 
DESISTIMIENTO TÁCITO, señala en su numeral 1°: 
“Cuando para continuar el trámite de la demanda, del llamamiento en garantía, de un 
incidente o de cualquier otra actuación promovida a instancia de parte, se requiera el 
cumplimiento de una carga procesal o un acto de la parte que haya formulado aquella o 
promovido estos, el juez le ordenara cumplirlo dentro de los treinta (30) días siguientes 
mediante providencia que se notificara por estado. Vencido dicho termino sin que haya 
promovido el tramite respectivo cumpla la carga o realice el acto de parte ordenado, el juez 
tendrá por desistida tácitamente la respectiva actuación y así lo declarara en providencia” 
 
En consecuencia, de acuerdo a lo ordenado en la Ley 1564 de 2012, numeral 2° del artículo 
317, se dará por terminado el presente proceso por DESISTIMIENTO TÁCITO y se 
ordenará el archivo del mismo, previas las constancias de rigor, por no haber realizado 
ninguna actuación hace más de un año. 
 
En mérito de lo expuesto el Juzgado Tercero Promiscuo Municipal de Malambo, 
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: Decretar terminado el presente proceso ejecutivo singular seguido por la 

señora AMINTA MARIA LLANOS PEREZ. en contra del señor ALEXANDER BARROS 

PACHECO, por DESISTIMIENTO TACITO, de conformidad con lo anteriormente 

señalado. 

SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares si existieren. 

TERCERO: Colocar a disposición del juzgado que lo hubiere embargado, el remanente o 

los bienes desembargados en este proceso. 

CUARTO: Ordenar el desglose de los documentos respectivos, con las constancias de 

rigor, previa cancelación del arancel judicial. 

QUINTO: No se condena en costas de conformidad a la parte final del inciso primero del 

numeral 2 del artículo 317 del CGP. 

SEXTO: Archívese el expediente, previas las constancias de rigor, una vez cumplido lo 

anterior. Regístrese su egreso en el sistema de información estadística de la Rama Judicial. 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
LUZ ESTELLA RODRIGUEZ MORON 

La JUEZA 
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RAD. 08433-40-89-003-2019-00228-00 

DEMANDANTE: TRANSPORTES MAX PEREZ  

DEMANDADO: INDUSTRIAS CRUZ METALICAS S.A.S.  

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR  

NOTIFICADO MEDIANTE ESTADO No.196 
MALAMBO, NOVIEMBRE 18 DE 2022.  
LA SECRETARIA,  
ANGELICA PATRICIA GOMEZ ACOSTA 
 

 
SEÑORA JUEZ: A su Despacho el proceso de la referencia, informándole que mediante 
auto de fecha Septiembre veinte (20) de 2022 se requirió a la parte demandante 
TRNSPORTES MAX PEREZ sin que hasta la fecha haya respuesta alguna. Para su 
conocimiento y se sirva Proveer. 
Malambo, noviembre 17 de 2022.  
La Secretaría,                                                                                         

ANGELICA PATRICIA GOMEZ ACOSTA 

JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL DE MALAMBO. Malambo, noviembre 

diecisiete  (17) de dos mil veintidós (2022).  

 
Visto y constatado el informe secretarial que antecede, observa el despacho que la parte 
demandante TRNSPORTES MAX PEREZ.fue requerida en el término de treinta (30) días 
para que aportara la notificación por aviso a la parte demandada dentro del presente 
proceso so pena de decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito. 
 
Ahora bien, el artículo 317 de la Ley 1564 de 2012, Código General del Proceso, sobre 
DESISTIMIENTO TÁCITO, señala en su numeral 1°: 
“Cuando para continuar el trámite de la demanda, del llamamiento en garantía, de un 
incidente o de cualquier otra actuación promovida a instancia de parte, se requiera el 
cumplimiento de una carga procesal o un acto de la parte que haya formulado aquella o 
promovido estos, el juez le ordenara cumplirlo dentro de los treinta (30) días siguientes 
mediante providencia que se notificara por estado. Vencido dicho termino sin que haya 
promovido el tramite respectivo cumpla la carga o realice el acto de parte ordenado, el juez 
tendrá por desistida tácitamente la respectiva actuación y así lo declarara en providencia” 
 
En consecuencia, de acuerdo a lo ordenado en la Ley 1564 de 2012, numeral 2° del artículo 
317, se dará por terminado el presente proceso por DESISTIMIENTO TÁCITO y se 
ordenará el archivo del mismo, previas las constancias de rigor, por no haber realizado 
ninguna actuación hace más de un año. 
 
En mérito de lo expuesto el Juzgado Tercero Promiscuo Municipal de Malambo, 
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: Decretar terminado el presente proceso ejecutivo singular seguido por 

TRNSPORTES MAX PEREZ en contra de INDUSTRIAS CRUZ METALICAS S.A.S., por 

DESISTIMIENTO TACITO, de conformidad con lo anteriormente señalado. 

SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares si existieren. 

TERCERO: Colocar a disposición del juzgado que lo hubiere embargado, el remanente o 

los bienes desembargados en este proceso. 

CUARTO: Ordenar el desglose de los documentos respectivos, con las constancias de 

rigor, previa cancelación del arancel judicial. 

QUINTO: No se condena en costas de conformidad a la parte final del inciso primero del 

numeral 2 del artículo 317 del CGP. 

SEXTO: Archívese el expediente, previas las constancias de rigor, una vez cumplido lo 

anterior. Regístrese su egreso en el sistema de información estadística de la Rama Judicial. 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
LUZ ESTELLA RODRIGUEZ MORON 

LA JUEZA 
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RAD. 08433-40-89-003-2019-00180-00 

DEMANDANTE: JAIME MALDONADO ARIZABALO 

DEMANDADO: ELIAS ARIZA DE LA HOZ 

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR  

NOTIFICADO MEDIANTE ESTADO No.196 
MALAMBO, NOVIEMBRE 18  DE 2022.  
LA SECRETARIA,  
ANGELICA PATRICIA GOMEZ ACOSTA 
 

 
SEÑORA JUEZ: A su Despacho el proceso de la referencia, informándole que mediante 
auto de fecha Septiembre veinte (20) de 2022 se requirió a la parte demandante JAIME 
MALDONADO ARIZABALO sin que hasta la fecha haya respuesta alguna. Para su 
conocimiento y se sirva Proveer. 
Malambo, noviembre 17 de 2022.  
La Secretaría,                                                                                         

ANGELICA PATRICIA GOMEZ ACOSTA 

JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL DE MALAMBO. Malambo, noviembre 

diecisiete  (17) de dos mil veintidós (2022).  

 
Visto y constatado el informe secretarial que antecede, observa el despacho que la parte 
demandante JAIME MALDONADO ARIZABALO fue requerida en el término de treinta (30) 
días para que aportara la notificación por aviso a la parte demandada dentro del presente 
proceso so pena de decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito. 
 
Ahora bien, el artículo 317 de la Ley 1564 de 2012, Código General del Proceso, sobre 
DESISTIMIENTO TÁCITO, señala en su numeral 1°: 
“Cuando para continuar el trámite de la demanda, del llamamiento en garantía, de un 
incidente o de cualquier otra actuación promovida a instancia de parte, se requiera el 
cumplimiento de una carga procesal o un acto de la parte que haya formulado aquella o 
promovido estos, el juez le ordenara cumplirlo dentro de los treinta (30) días siguientes 
mediante providencia que se notificara por estado. Vencido dicho termino sin que haya 
promovido el tramite respectivo cumpla la carga o realice el acto de parte ordenado, el juez 
tendrá por desistida tácitamente la respectiva actuación y así lo declarara en providencia” 
 
En consecuencia, de acuerdo a lo ordenado en la Ley 1564 de 2012, numeral 2° del artículo 
317, se dará por terminado el presente proceso por DESISTIMIENTO TÁCITO y se 
ordenará el archivo del mismo, previas las constancias de rigor, por no haber realizado 
ninguna actuación hace más de un año. 
 
En mérito de lo expuesto el Juzgado Tercero Promiscuo Municipal de Malambo, 
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: Decretar terminado el presente proceso ejecutivo singular seguido por el 

señor JAIME MALDONADO ARIZABALO. en contra del señor ELIAS ARIZA DE LA HOZ, 

por DESISTIMIENTO TACITO, de conformidad con lo anteriormente señalado. 

 

SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares si existieren. 

TERCERO: Colocar a disposición del juzgado que lo hubiere embargado, el remanente o 

los bienes desembargados en este proceso. 

CUARTO: Ordenar el desglose de los documentos respectivos, con las constancias de 

rigor, previa cancelación del arancel judicial. 

QUINTO: No se condena en costas de conformidad a la parte final del inciso primero del 

numeral 2 del artículo 317 del CGP. 

SEXTO: Archívese el expediente, previas las constancias de rigor, una vez cumplido lo 

anterior. Regístrese su egreso en el sistema de información estadística de la Rama Judicial. 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
LUZ ESTELLA RODRIGUEZ MORON 

LA JUEZA 
 



 

RAD. 08433-40-89-003-2019-00180-00 

DEMANDANTE: JAIME MALDONADO ARIZABALO 

DEMANDADO: ELIAS ARIZA DE LA HOZ 

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR  

NOTIFICADO MEDIANTE ESTADO No.196 
MALAMBO, NOVIEMBRE 18  DE 2022.  
LA SECRETARIA,  
ANGELICA PATRICIA GOMEZ ACOSTA 
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RAD. 08433-40-89-003-2021-00224-00 

DEMANDANTE: VIVA TU CREDITO S.A.S. 

DEMANDADO: EDWIN JOSE GARCIA LARIOS  

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR  

NOTIFICADO MEDIANTE ESTADO No.196 
MALAMBO, NOVIEMBRE 18 DE 2022.  
LA SECRETARIA,  
ANGELICA PATRICIA GOMEZ ACOSTA 
 

 
SEÑORA JUEZ: A su Despacho el proceso de la referencia, informándole que mediante 
auto de fecha Septiembre veinte (20) de 2022 se requirió a la parte demandante VIVA TU 
CREDITO S.A.S. sin que hasta la fecha haya respuesta alguna. Para su conocimiento y se 
sirva Proveer. 
Malambo, noviembre 17 de 2022.  
La Secretaría,                                                                                         

ANGELICA PATRICIA GOMEZ ACOSTA 

JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL DE MALAMBO. Malambo, noviembre 

diecisiete  (17) de dos mil veintidós (2022).  

 
Visto y constatado el informe secretarial que antecede, observa el despacho que la parte 
demandante VIVA TU CREDITO S.A.S.fue requerida en el término de treinta (30) días para 
que aportara la notificación por aviso a la parte demandada dentro del presente proceso so 
pena de decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito. 
 
Ahora bien, el artículo 317 de la Ley 1564 de 2012, Código General del Proceso, sobre 
DESISTIMIENTO TÁCITO, señala en su numeral 1°: 
“Cuando para continuar el trámite de la demanda, del llamamiento en garantía, de un 
incidente o de cualquier otra actuación promovida a instancia de parte, se requiera el 
cumplimiento de una carga procesal o un acto de la parte que haya formulado aquella o 
promovido estos, el juez le ordenara cumplirlo dentro de los treinta (30) días siguientes 
mediante providencia que se notificara por estado. Vencido dicho termino sin que haya 
promovido el tramite respectivo cumpla la carga o realice el acto de parte ordenado, el juez 
tendrá por desistida tácitamente la respectiva actuación y así lo declarara en providencia” 
 
En consecuencia, de acuerdo a lo ordenado en la Ley 1564 de 2012, numeral 2° del artículo 
317, se dará por terminado el presente proceso por DESISTIMIENTO TÁCITO y se 
ordenará el archivo del mismo, previas las constancias de rigor, por no haber realizado 
ninguna actuación hace más de un año. 
 
En mérito de lo expuesto el Juzgado Tercero Promiscuo Municipal de Malambo, 
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: Decretar terminado el presente proceso ejecutivo singular seguido por VIVA 

TU CREDITO S.A.S.en contra del señor EDWIN JOSE GARCIA LARIOS, por 

DESISTIMIENTO TACITO, de conformidad con lo anteriormente señalado. 

SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares si existieren. 

TERCERO: Colocar a disposición del juzgado que lo hubiere embargado, el remanente o 

los bienes desembargados en este proceso. 

CUARTO: Ordenar el desglose de los documentos respectivos, con las constancias de 

rigor, previa cancelación del arancel judicial. 

QUINTO: No se condena en costas de conformidad a la parte final del inciso primero del 

numeral 2 del artículo 317 del CGP. 

SEXTO: Archívese el expediente, previas las constancias de rigor, una vez cumplido lo 

anterior. Regístrese su egreso en el sistema de información estadística de la Rama Judicial. 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
LUZ ESTELLA RODRIGUEZ MORON 

LA JUEZA 
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RAD. 08433-40-89-003-2020-00245-00 

DEMANDANTE: FERNANDO MARCO CARRILLO BERMEJO  

DEMANDADO: ORLANDO RAFAEL CHARRIS PUENTES  

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR  

NOTIFICADO MEDIANTE ESTADO No.196 
MALAMBO, NOVIEMBRE 18 DE 2022.  
LA SECRETARIA,  
ANGELICA PATRICIA GOMEZ ACOSTA 
 

 
SEÑORA JUEZ: A su Despacho el proceso de la referencia, informándole que mediante 
auto de fecha Septiembre veintiuno (21) de 2022 se requirió a la parte demandante el señor 
FERNANDO MARCO CARRILLO BERMEJO sin que hasta la fecha haya respuesta alguna. 
Para su conocimiento y se sirva Proveer. 
Malambo, noviembre 17 de 2022.  
La Secretaría,                                                                                         

ANGELICA PATRICIA GOMEZ ACOSTA 

JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL DE MALAMBO. Malambo, noviembre 

diecisiete (17) de dos mil veintidós (2022).  

 
Visto y constatado el informe secretarial que antecede, observa el despacho que la parte 
demandante el señor FERNANDO MARCO CARRILLO BERMEJO. Fue requerida en el 
término de treinta (30) días para que aportara la notificación por aviso a la parte demandada 
dentro del presente proceso so pena de decretar la terminación del proceso por 
desistimiento tácito. 
 
Ahora bien, el artículo 317 de la Ley 1564 de 2012, Código General del Proceso, sobre 
DESISTIMIENTO TÁCITO, señala en su numeral 1°: 
“Cuando para continuar el trámite de la demanda, del llamamiento en garantía, de un 
incidente o de cualquier otra actuación promovida a instancia de parte, se requiera el 
cumplimiento de una carga procesal o un acto de la parte que haya formulado aquella o 
promovido estos, el juez le ordenara cumplirlo dentro de los treinta (30) días siguientes 
mediante providencia que se notificara por estado. Vencido dicho termino sin que haya 
promovido el tramite respectivo cumpla la carga o realice el acto de parte ordenado, el juez 
tendrá por desistida tácitamente la respectiva actuación y así lo declarara en providencia” 
 
En consecuencia, de acuerdo a lo ordenado en la Ley 1564 de 2012, numeral 2° del artículo 
317, se dará por terminado el presente proceso por DESISTIMIENTO TÁCITO y se 
ordenará el archivo del mismo, previas las constancias de rigor, por no haber realizado 
ninguna actuación hace más de un año. 
 
En mérito de lo expuesto el Juzgado Tercero Promiscuo Municipal de Malambo, 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: Decretar terminado el presente proceso ejecutivo singular seguido por el 

señor FERNANDO MARCO CARRILLO BERMEJO en contra del señor ORLANDO 

RAFAEL CHARRIS PUENTES, por DESISTIMIENTO TACITO, de conformidad con lo 

anteriormente señalado. 

SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares si existieren. 

TERCERO: Colocar a disposición del juzgado que lo hubiere embargado, el remanente o 

los bienes desembargados en este proceso. 

CUARTO: Ordenar el desglose de los documentos respectivos, con las constancias de 

rigor, previa cancelación del arancel judicial. 

QUINTO: No se condena en costas de conformidad a la parte final del inciso primero del 

numeral 2 del artículo 317 del CGP. 

SEXTO: Archívese el expediente, previas las constancias de rigor, una vez cumplido lo 

anterior. Regístrese su egreso en el sistema de información estadística de la Rama Judicial. 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
LUZ ESTELLA RODRIGUEZ MORON 

LA JUEZA  
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RAD. 08433-40-89-003-2020-00229-00 

DEMANDANTE: MOTOCUBICO S.A.S.  

DEMANDADO: CINDY PAOLA PEREZ GARIZABALO  

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR  

NOTIFICADO MEDIANTE ESTADO No.196 
MALAMBO, NOVIEMBRE 18 DE 2022.  
LA SECRETARIA,  
ANGELICA PATRICIA GOMEZ ACOSTA 
 

 
SEÑORA JUEZ: A su Despacho el proceso de la referencia, informándole que mediante 
auto de fecha Septiembre veintiuno (21) de 2022 se requirió a la parte demandante 
MOTOCUBICO SAS sin que hasta la fecha haya respuesta alguna. Para su conocimiento 
y se sirva Proveer. 
Malambo, Noviembre 17 de 2022.  
La Secretaría,                                                                                         

ANGELICA PATRICIA GOMEZ ACOSTA 

JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL DE MALAMBO. Malambo, noviembre 

Diecisiete  (17) de dos mil veintidós (2022).  

 
Visto y constatado el informe secretarial que antecede, observa el despacho que la parte 
demandante MOTOCUBICO SAS.fue requerida en el término de treinta (30) días para que 
aportara la notificación por aviso a la parte demandada dentro del presente proceso so pena 
de decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito. 
 
Ahora bien, el artículo 317 de la Ley 1564 de 2012, Código General del Proceso, sobre 
DESISTIMIENTO TÁCITO, señala en su numeral 1°: 
“Cuando para continuar el trámite de la demanda, del llamamiento en garantía, de un 
incidente o de cualquier otra actuación promovida a instancia de parte, se requiera el 
cumplimiento de una carga procesal o un acto de la parte que haya formulado aquella o 
promovido estos, el juez le ordenara cumplirlo dentro de los treinta (30) días siguientes 
mediante providencia que se notificara por estado. Vencido dicho termino sin que haya 
promovido el tramite respectivo cumpla la carga o realice el acto de parte ordenado, el juez 
tendrá por desistida tácitamente la respectiva actuación y así lo declarara en providencia” 
 
En consecuencia, de acuerdo a lo ordenado en la Ley 1564 de 2012, numeral 2° del artículo 
317, se dará por terminado el presente proceso por DESISTIMIENTO TÁCITO y se 
ordenará el archivo del mismo, previas las constancias de rigor, por no haber realizado 
ninguna actuación hace más de un año. 
 
En mérito de lo expuesto el Juzgado Tercero Promiscuo Municipal de Malambo, 
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: Decretar terminado el presente proceso ejecutivo singular seguido por 

MOTOCUBICO SAS en contra de la señora CINDY PAOLA PEREZ GARIZABALO, por 

DESISTIMIENTO TACITO, de conformidad con lo anteriormente señalado. 

SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares si existieren. 

TERCERO: Colocar a disposición del juzgado que lo hubiere embargado, el remanente o 

los bienes desembargados en este proceso. 

CUARTO: Ordenar el desglose de los documentos respectivos, con las constancias de 

rigor, previa cancelación del arancel judicial. 

QUINTO: No se condena en costas de conformidad a la parte final del inciso primero del 

numeral 2 del artículo 317 del CGP. 

SEXTO: Archívese el expediente, previas las constancias de rigor, una vez cumplido lo 

anterior. Regístrese su egreso en el sistema de información estadística de la Rama Judicial. 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
LUZ ESTELLA RODRIGUEZ MORON 

LA JUEZA 
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RAD. 08433-40-89-003-2016-00466-00                                                       
DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A. – FONDO NACIONAL DE GARANTIAS (CESIONARIO) 
DEMANDADO: NEVADA CONTAINERS SERVICE S.A.S. – YENIFER DEL CARMEN ALVAREZ 
MEDINA. 
PROCESO: EJECUTIVO  

 

 
NOTIFICADO MEDIANTE ESTADO No. 197 
MALAMBO, NOVIEMBRE 18 DE 2022  
LA SECRETARIA,  
ANGÉLICA PATRICIA GOMEZ ACOSTA 

SEÑORA JUEZ: Doy cuenta a usted de la solicitud de terminación del proceso por pago total, elevada 
por la parte demandante a través de correo electrónico, así mismo me permito certificarle que a la fecha 
no existe embargo de remanente, demandas acumuladas ni recursos pendientes por resolver.                               
 
Malambo, 16 de noviembre del 2022 
La Secretaria,  

                                                                                   ANGELICA PATRICIA GOMEZ ACOSTA  
 
JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL DE MALAMBO. Malambo, Dieciséis (16) de   
noviembre  de 2022. 
 
Del informe secretarial que antecede y de la solicitud elevada por las partes, observa el despacho que el 
CGP en su Artículo 461 establece lo siguiente: “Si antes de iniciada la audiencia de remate, se presentare 
escrito proveniente del ejecutante o de su apoderado con facultad para recibir, que acredite el pago de la 
obligación demandada y las costas, el juez declarara terminado el proceso y dispondrá la cancelación de 
los embargos y secuestros, sino estuviere embargado el remanente.” 
 
Con base al citado artículo y a los documentos que obran dentro del expediente digital, constata el 
despacho que efectivamente se presentó escrito de terminación por parte del Dr. JOSE LUIS BAUTE 
ARENAS quien ostenta la calidad de apoderado de la parte demandante Bancolombia quien mediante 
memorial allegado el 05 de febrero de 2022, presenta a través de representante legal judicial cesión del 
crédito a favor del FONDO NACIONAL DE GARANTIAS S.A. (FNG), quien a su vez cesiona a la 
CENTRAL DE INVERSIONES S.A. (CISA)., porque no había aportado el poder pero revisando la cámara 
de comercio se verifico que efectivamente para la época la DRA LILIANA ROCIO GONZALEZ  CUELLAR,  
se encontraba facultaba pues tenía poder para ello por tanto se   tiene por acepta la cesión que hiciera 
FONDO NACIONAL DE GARANTIAS (FNG)  a CENTRAL DE INVERSIONES S.A. 
 
Así mismo, el Despacho mediante auto de 11 de febrero de 2019 acepta la subrogación del crédito 
presentada por BANCOLOMBIA S.A. al FONDO NACIONAL DE GARANTIAS (FNG), de igual forma el 
Dr. VICTOR MANUEL SOTO LOPEZ apoderado de CISA presenta memorial de terminación del proceso,  
por lo cual considera esta agencia judicial que la solicitud planteada cumple con las formalidades del 
Articulo 461 del CGP, por lo cual se dará por terminado el proceso de la referencia y se ordenara el 
desembargo de los bienes propiedad del demandado que hayan sido ordenados por este despacho.  
 
Por tanto y en mérito de lo expuesto el Juzgado Tercero Promiscuo Municipal de Malambo 

 
R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: Decretar la terminación del presente proceso EJECUTIVO instaurado por BANCOLOMBIA 
S.A. – CENTRAL DE INVERSIONES S.A. CESIONARIO, contra NEVADA CONTAINERS SERVICE 
S.A.S. NIT.84077383 – YENIFER DEL CARMEN ALVAREZ MEDINA CC: 1102801037 por pago total de 
la obligación, de conformidad con lo establecido en el Artículo 461 del CGP.  
 
SEGUNDO: Levantar las medidas cautelares decretadas, para lo cual se expedirán los respectivos oficios  
 
TERCERO: Ordenar el desglose de los documentos que sirvieron de base para el recaudo ejecutivo a 
favor de la parte demandada, con las constancias de rigor, previo pago del arancel judicial.   
 
CUARTO: Sin condena en costas. 
 
QUINTO: Archivar el expediente una vez ejecutoriado el presente proveído. 
 
 
 NOTIFIQUESE Y CUMPLASE  

 
AA 

 
LUZ ESTELLA RODRIGUEZ MORON 

LA JUEZA 
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RAD. 08433-40-89-003-2020-00270-00 

DEMANDANTE: RUBY MONTENEGRO  

DEMANDADO: JORGE DAVID CALDERA ARRIETA   

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR  

NOTIFICADO MEDIANTE ESTADO No.196 
MALAMBO, NOVIEMBRE 18 DE 2022.  
LA SECRETARIA,  
ANGELICA PATRICIA GOMEZ ACOSTA 
 

 
SEÑORA JUEZ: A su Despacho el proceso de la referencia, informándole que mediante 
auto de fecha Septiembre veintiuno (21) de 2022 se requirió a la parte demandante la 
señora RUBY MONTENGRO sin que hasta la fecha haya respuesta alguna. Para su 
conocimiento y se sirva Proveer. 
Malambo, noviembre 17 de 2022.  
La Secretaría,                                                                                         

ANGELICA PATRICIA GOMEZ ACOSTA 

JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL DE MALAMBO. Malambo, noviembre 

diecisiete (17) de dos mil veintidós (2022).  

 
Visto y constatado el informe secretarial que antecede, observa el despacho que la parte 
demandante la señora RUBY MONTENGRO. Fue requerida en el término de treinta (30) 
días para que aportara la notificación por aviso a la parte demandada dentro del presente 
proceso so pena de decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito. 
 
Ahora bien, el artículo 317 de la Ley 1564 de 2012, Código General del Proceso, sobre 
DESISTIMIENTO TÁCITO, señala en su numeral 1°: 
“Cuando para continuar el trámite de la demanda, del llamamiento en garantía, de un 
incidente o de cualquier otra actuación promovida a instancia de parte, se requiera el 
cumplimiento de una carga procesal o un acto de la parte que haya formulado aquella o 
promovido estos, el juez le ordenara cumplirlo dentro de los treinta (30) días siguientes 
mediante providencia que se notificara por estado. Vencido dicho termino sin que haya 
promovido el tramite respectivo cumpla la carga o realice el acto de parte ordenado, el juez 
tendrá por desistida tácitamente la respectiva actuación y así lo declarara en providencia” 
 
En consecuencia, de acuerdo a lo ordenado en la Ley 1564 de 2012, numeral 2° del artículo 
317, se dará por terminado el presente proceso por DESISTIMIENTO TÁCITO y se 
ordenará el archivo del mismo, previas las constancias de rigor, por no haber realizado 
ninguna actuación hace más de un año. 
 
En mérito de lo expuesto el Juzgado Tercero Promiscuo Municipal de Malambo, 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: Decretar terminado el presente proceso ejecutivo singular seguido por la 

señora RUBY MONTENEGRO, en contra del señor JORGE DAVID CALDERA ARRIETA, 

por DESISTIMIENTO TACITO, de conformidad con lo anteriormente señalado. 

SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares si existieren. 

TERCERO: Colocar a disposición del juzgado que lo hubiere embargado, el remanente o 

los bienes desembargados en este proceso. 

CUARTO: Ordenar el desglose de los documentos respectivos, con las constancias de 

rigor, previa cancelación del arancel judicial. 

QUINTO: No se condena en costas de conformidad a la parte final del inciso primero del 

numeral 2 del artículo 317 del CGP. 

SEXTO: Archívese el expediente, previas las constancias de rigor, una vez cumplido lo 

anterior. Regístrese su egreso en el sistema de información estadística de la Rama Judicial. 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
LUZ ESTELLA RODRIGUEZ MORON 

LA JUEZA 
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